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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00043 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo  en  cuenta  el  memorial  allegado  (pdf  15  cp.) al  cual  se  le  imprime
presunción de autenticidad (inc. 3° art. 244 CGP), concédase el beneficio de
amparo de pobreza al demandado MAURICIO DEL RIO ZULUAGA a partir del
24/11/2021,  quedando exento  del  pago del  pago de expensas  procesales  y
costas causados desde esa fecha (arts. 151-154 ibidem).

Desígnese  como apoderado del  demandado amparado al  abogado MICHAEL
STEVEN MIRANDA RODRÍGUEZ, con C.C. 1.014.269.248 y T.P. 362.001 del
C.S. de la J., quien ejerce habitualmente la profesión, lo que se hace teniendo
en cuenta que «la designación del curador ad litem recaerá en un abogado que
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita
como defensor de oficio» (num. 7° art. 48 CGP).

Adviértase al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación
debiendo concurrir a esta sede judicial dentro de los tres (3) días siguientes al
envió de la comunicación; precisándole que la excusa para no aceptar el cargo
debe justificarse mediante prueba sumaria y cuando se invoque la designación
en  otros  procesos  deberá  acreditarse  la  posesión  como  curador  ad  litem o
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos que se encuentren vigentes,
resaltando que no resulta suficiente una relación de los procesos en que ha
sido designado.

Comuníquese  por  secretaría  la  designación  por  el  medio  más  expedito  al
auxiliar  de  la  justicia  privilegiando  la  dirección  electrónica  inscrita  por  el
auxiliar de la justicia en el Registro Nacional de Abogados (art. 49 CGP; art. 18
Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Una vez posesionado el auxiliar de la justicia se resolverá sobre la integración
del contradictorio.

Secretaría proceda de conformidad y controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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